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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE IBEAS DE JUARROS 

Próxima la fecha en que quedará vacante el cargo de juez de paz sustituto de la 
localidad de Ibeas de Juarros y correspondiendo al ayuntamiento Pleno la elección de 
persona idónea para desempeñar dicho puesto, se anuncia convocatoria pública para la 
presentación de solicitudes de aspirantes a dicho cargo. 

 Se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén 
interesadas y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento o bien 
mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá 
libremente, de acuerdo a lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial y los artículos 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de 
los Jueces de Paz.  

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Ibeas de Juarros, a 8 de septiembre de 2022. 

El alcalde, 
José Ignacio Colina Contreras


		2022-09-19T10:55:13+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




